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Capitanía general de las Islas Baleares.
E. M.=5eccion 3.a

El Escmo. Sr. Ministro de la Guer
ra en telégrama de 20 del actual á 
las once y cincuenta y nueve minu
tos de la mañana me dice lo que si
gue: •

«Según parte del Comandante ge
neral de Lérida, la partida rebelde 
levantada en Aytona se ha disuelto 
dejando algunas armas que han si
do recogidas por la columna que la 
perseguía y sometiéndose á las au
toridades locales la mayor parte de 
los individuos que la formaban. Se
gún otro parte del Comandante ge
neral de Tarragona, las facciones de 
aquel territorio cuyo número habian 
exagerado las noticias de los Alcal
des, huyen de las columnas que las 
persiguen de cerca contándose allí 

con tropas suficientes para anular
las. De las partidas revolucionarias 
de Llobregat que se hallan acobar
dadas, se presentan muchos indivi
duos con armas á las autoridades, y 
habiendo propuesto el Capitán ge
neral de Cataluña que se les ofrezca 
indulto por tres dias, se ha acorda
do así, pero haciéndoles entender 
que trascurrido dicho plazo serán 
juzgados sumaria y brevemente con 
arreglo á ordenanza. En todas las 
capitales y en el resto del territorio 
de la Península, tranquilidad com
pleta.»

Lo que se publica por medio de 
Boletín extraordinario, para conoci
miento de los habitantes deestas islas.

José García de Paredes,

PALMA.—mprenta de Guasp.
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